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Las leyes y disposicioiio&geuendes del Gooierno son OJ.i- 
» ’•atorias para cada capital de provincia desde qne ae pabliqnea 
^oficialmente en ella, y cuatro diasdeapueR para losdemaspue- 
^dosde la niiema prov incia. _
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g PRESIDENCIA ‘ i 
IdEL consejo DBMIÑI5TR0S i

————“*—' I 
fl S. M. la Reina Gobernadora» 
1^^- Regente del Reino, I 
Ry Augusta Real Familia, con- 
Btinuan sin novedad en suimpór- 
gtante salud. ..

GOBIERNO CIVIL.
i
I SECCION DE FOMENTO.

CARRETERAS

I Declarada la necesidad de ocu- 
l’par varias fincas rusticas y ur- 
I bañas con motivo délas obras 
|de construcción del trozo 1.’ de 
lia^carretera de Lerma á la Es- 
Itación de San Asensio. en la ju- 
Brisdicción de Canales, é ignorán- 
Bdose la residencia de D. Tomás 
ROarcía, dueño de la finca sena- 
Slada con el num. 75 y no habieii- 
|do sido por lo tanto posible no- 
itificarle á los efectos de lo pre- 
ivenido en la Ley y Reglamento 
ide expropiación forzosa, se pu- 
Sblica este anuncio para Que se- 
Bgún lo ordenado en el párrafo 3. 
Idel articulo 5/ de la Ley de 10 
|de Enero de 1879, pueda en el 
^término de 50 dias, por si o por 
g persona debidamente apoderada, 
Bhacer las observaciones que es- 
Htime convenientes, previnien-

dole que trascurrido - este plazo : la á mi disposición-, caso de ser 
siQ queumda haya «puesto, se j 4 de Mayo de 1886.
entenderá que consiente en que.j. • b Gobernador,
el Ministerio fiscal sea su repre- ‘ SHíeg-o Arias de ÜSiranda 
sentante en las diligencias de 
expropiación.

Logroño 4 de Mayo de 1886

El Gobernador, 
Dse^o Arías de HÉirasitla

OrdeaB |5saMae«.

CIRCULAR.

Habiéndose fugado del hos-
pita! de San Sebastián, el rema
tado, enfermo, Alberto Guillad. 
de 20 años de edad, alto, pelo 
castaño, barba poca, boca régu
lai, color bueno, nariz regular, 
ojos azules, cara delgada, y fren
te despejada; encargo á les se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Au

• - i V r» J ¡Q V4 V Î »•-' ' ' ~ i

toridad, procedan a la busca y y ¡g, conformidad prestada á ellas por
detención del mismo, poniendo- 
lo á mi disposición, caso de ser 
habido.

Logroño 4 de Mayo de lo8o.
El Gobernador, , 

llBCft-o ArSas de USíranda

Habiendo desaparecido hace 
tiempo del domicilio conyugal, 
Amalia España, vecina de Na- 
varrete, (cuyas señas se ignoran) 
llevándose consigo un hijo de 
dieciseis meses, encargo á los 
señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi A u- 
toriclad, procedan á la busca y 
captura de la misma; poniéndo-

Sección Indicia!.
Núm. 621

Don Mcriano Herrero Martínez, Juez 
instructor en este partido de San
to Domingo de la Calzada.
Por là presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Santiago Ji
ménez Dubal, hijo de Francisco y 
Juana, de sesenta y cuatro años, 
viudo, esquilador. oriundo gitano, 
natural de Regarda, Pamplona, de 
buena estatura, moreno, ojos garzos, 
pelo negro, barba cana, color que
brado, cojo, sin domicilio conocido, 
cuyo actual paradero se ignora; para 
que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta en la 
Gaceta oficial, comparezca en este 
Juzgado con el fin de notificarle las 
conclusiones del escrito de califica
ción del Sr. Fiscal de la Audiencia de 
Logroño en la causa que á aquel se 
le sigue, sobre hurto de un pantalón

SU representación; para que mam- ; 
fieste si se ratifica en esta; bajo aper- 
cibimiento de que si no compareciese ] 
le parará el ] erji i rio qi e haya lugar. , 

Al propio tiempo ruego y encargo ' 
á todas las Autoridades y demás in-f 
dividuos que constituyen la policía j Armas y vecina de Pazuengos, paral 
judicial, procedan á la busca cap- í gj término de diez dias á con-A 
'tura de indicado Santiago y su con- .

, ducción á las cárceles de este partido, 
j si fuese habido, con las seguridades 
! necesarias.
1 Santo Domingo de la Calzada y 
1 Marzo tres de mil ochocientos ocheu- 
I ta y seis.—Mariano Herrero Martí- 
: Por su mandado, Juan Antonio

de Lama-

(Núm. 630.)
Don Carlos Martín Gómez, Juez de 

Instrucción do esta (dudad y su 
partido.

Por la preséntese" cita, llama yÿ 
emplaza á Engracia Monasterio Vi-'^ 
llosiada, de diez y seis años de edad, 
soltera, domiciliada en Matute cuyo^ 
actual paradero se ignora para qneg 
dentro del término de diez días qne^ 
se empezarán á contar desde la pú-^ 
blic.ación de esta en la «Gaceta de^ 
Madrid» comparezca en este Juzgado^ 
á prestar declaración de inquirir en 
la causa que se sigue por hurto dej 
prendas de ropaá D. Sotero Matute.

Al propio tiempo ruego y encargo^ 
á todas las autoridades y funcionarios W 
de policía judicial procedan á la bus-S 
ca y detención de la mencionada 
Engracia Monesterio, conduciéndola^ 
caso de ser habida á disposición de J 
este Juzgado con las seguridades^ 
debidas. .

Dado en Nájera á treinta de Abriiÿ 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Carlos Martín.—Por mandado de su¿ 
S. S.L José Merino,—— fe

, ,-1-, y

D, Mariano Herrero Alartinez, JuezOj 
de instrucción de esta ciudad de|i
Santo Domingo de la Calzada. g 
Por el presente clt ,llamo y empla-|g 

-zo ála mujer que el dia veintisiete,^ 
de Marzo último, fué aprehendida^ 
por la Guardia Civil del puesto deg 
esta ciudad, con dos cargas de lena^ 
de Caballería mayor al conducirlas^ 
á esta ciudad para su venta, y que al^ 
preguntarla como se llamaba lo hizo^ 
con el noihbresupuesto de ValentiuaO 

tar desde su inserción eii la «Gaceta» 
oficial de Madrid» comparezca en^^ 
este Juzgado á fin de prestar decla-^ 
ración, apercibida que de no verifi-J 
carlo le parará el perjuicio que hayafi 
lugar. a

Dado en Santo Domingo de la Cal-S 
zada á veintisiete de Abril de milá 
ochocientos ochenta y seis.—Maria-^ 
no Herrero Martínez —Por su man-g 
dado, Vict(iriano Pancorbo. H
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SES SE iOVIËi^BRE OE Í8S5

CARGO.

fiæisiencia ^ne resultó en fin del mes
!

anterior........................................

En la Depositarla de fondos provinciales . 
En el Instituto de segunda enseñanza 
En la Escuela Normal de Maestros .
En la id. id. de Maestras.
En la Academia de Bellas Artes.
En hr Junta provincial de Beneficencia . 
En el Hospital provincial .... 
En la Casa de Misericordia.
J-'il-l Ici lU.

Producto de las rentas y censos de la provincia.
Id. d ’ ' ■

En la id. de Expósitos .

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de los portazgos, pontazgos y barcajes, 
de donativos, legados y mandas .
de repartimiento .....

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de recargo sobre la sal común 
del ramo de Instrucción pública............................................  
del id. de Beneficencia............................................  
de atrasos é intereses
del aumenw al recargo sobre las contribuciones directas y ¡a de consumos' 
de arbitrios especiales.....................................................
de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las especies comprendidas 

tanta 1.^ de consumos. . . . . . . .
de empréstitos............................................................. .
de enagenaciones.......................................... ..............................................................
de jesuítas de presupuestos anteriores. • . . é
de ingresos para cubrir los nuevos gasto del presupuesto adicional ’ 
de reintegros

Movimiento de fondos .

en la

Tra.slaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el mes 
Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 188-8 

( tas de este respectivas al ejercicio corriente

11093 24
4077 66

54 06
46 50

178 49

855 16

54040 29

1824 55
89 53

para nivelar las cuen-

Peeetag. Cents.

> 15449 95

56809 53

20370 60

TOTAL CAEGO. . 92630 08

DATA..

SECCION PRIMERA DEL PRESL'PÜESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

PERSONAL. _MATBBIAL. TOTAL.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cents.

CAPITULO I.—xldinSnistraeion provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y de la 
Comisión de examen de cüemtas municipales y de pósitos .... 

Idem por sueldos del archivero de la provincia y del Depositario de fondos 
provinciales.................................................... ...................................

Idem por obligaciones de las Comisiones especiales de la provincia. , . 
Idem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes que 

les auxilian.........................................................................................
Idem por id. de los Médicos de baños y aguas minerales de la provincia. 
Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corresponde 

á la provincia. ................................................ •

4511

132
38

593
166

51

50
>

73
66

391 65 4903

132
38

593
166

16

50 
»

73
66

CAPITULO II.—Servicios iç^enernles.

Satisfecho por gastos de quintas..................................................................  
Idem por id. de servicio de bagajes;.............................................................. 
Idem por id. de impresión y publicación del «Boletin oficial» .... 
Idem por id. de elecciones de Diputados provinciales...............................  
Idem por id. de calamidades públicas......................................................... 150 150

Capitulo III.—obras piïMSeas «S© carácter oMig'^torso,

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidós en el plan 
general del Gobierno.........................................................................

Idem por gastos de reparación y conservación de las travesías de las ca
rreteras comprendidas en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8,000 almas

Idem por gastos de construcción de un presidio correccional en esta capital 
ídem por id. de reparación y conservación de las fincas provinciales. . .

3673 62 3673 62

dlfrónlé. < , 9116
f

541 65 8657 67 s
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Il CAPITULO IV.~ Cargas. -

1 )Sum(i del frente . . . . .

1 Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen á la

1 Idem^por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los fon-

1 Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en , . •
1 Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con la debida
I autorización.
1 Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia . .

1 . CAPITULO V.—Inslriiecíón púSíSSca.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción pública.
1 Idem por id. del Instituto de 2? enseñanza.......................... .........................

Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras .... 
Idem por sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza ....

1 Idem por obligaciones de la Academia de Bellas Artes................................
Idem por id. de la Biblioteca provincial . ...............................• • • • .

1 Idem por id. del Museo provincial.......................... ...............................

Ij CAPITULO VI.—Benefice»®^»’

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia . . .
1 Idem por obligaciones de los Hospitales de esta provincia..........................
1 Idem por id. de las Casas de Misericordia ....................................................
1 Idem por id. de las Casas de Expósitos.........................................................
1 Idem por id. de las Casas de Mateinidad ...... »

1 Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados ......
II CAPITULO VIL—Corrección publica.

I Satisfechos por gastos de Cárceles.................................. ..............................
1 Idem por id. de establecimientos penales...................................................

CAPITULO VIIL—imprevistos.

1 Satisfecho por gastos de esta clase.................................................................

1 SEGUNDA SECCION.=GASTOS voluntarios.

1 CAPITULO I.—Fundación y constrncción de nuevos
1 establecimientos:

1 Satisfecho por gasto de fundación ó construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de instrucción publica .....,•

CAPITULO 11.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno . . . • *

Idem por gastos de construcción de carreteras que no forman paite del 
plan general del Gobierno...............................................................

CAPITULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos.......................

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de ínteres pro- 
vincial . ................................................................................

TERCERA SECCLOíL-j^tos adicionales.

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adición de ejercicios 
cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pen- 
dientes de pago en 30 de Setiembre de 18 i •«

Idem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la misma, 
fecha........................................................... .....

REINTEGROS. ’

Satisfecho por dicho concepto . .... .  
Idem de depósito 23 obligaciones provinciales . ....................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas de esta depositaría á los establecimientos de Instrucción publica 

Supleinentos heS por este presupuesto para
¡ P presente mes, respectivas al del ejercicio corriente de 1885 a 1886.

i Total data# . . .

PERSONAI

Pesetas. C

9116

541

381
3591
1023

187

542
471

15855

énts.

02

66

24
62
97
50

49
37

87

MATERIAI

Pesetas. (

541

358

31

7065
4996
2263

161

300

62

20370

3757 _

39908

>énts.

65

79

25

45
05
47

33

50

60

69

TOTAL.

Pesetas. C

9657

358

541

412
3591
1023

187

7607
5467
2263

161

300

62

20370

3757 .

55764

énts.

67

79

66

49
62
97
50

94
42
47

33

¡1 
i

50

60

60

66
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EESUMEN
Importa el cargo............................. .............................................................
Importa la data............................................................................................

Saldo ó existencia, paree el sie/uiente mes de Diciembre. . . . . .

Pesetas. Cents,

92630 08
55764 56

368()5 52

En la Depositaría de fondos provinciales . . . . 
En el Instituto de segunda enseñanza.....................  
En la Escuela Normal de maestros..........................  
En la id. id. de maestras..........................
En la Academia de Bellas Artes..............................  
En la Junta provincial de Beneficencia. . . .
En el Hospital Provincial........................................  
En la Casa de Misericordia. ’............................... 
En la id. de Expósitos .........

30178
6489
104 

93.
»
»
»
»
»

55
88
09

»
»
»
»
»
» /

36865 52

j 1 ' Igual.

Eu kgpofto íi 8 íle Diciembre de i885.-Eslá cooforme, E! Coiitader de foiidos proviuciales, Felipe Vidoriaiio Idigoras.-El 
Deposilaria, Julián Dnii-V.’ B.’ El Presidenle de la Dipataclán, Nicanor-de Rivas.

bitónlo Drailles de lasitaiiia ü U
12.° DE', CABALLERÍA.

Don Joaquín Arboleda Bilbao, Alférez 
Porta del Regimiento Dragones de 
Lusitania, 12.° de Caballería y Fbs- 
cal de la sumaria que por de.ser- 
ción instruyo al soldado del cuerpo 
Martin Andiorena Elizalde, natural
de Sumbilla (Navarra). |

Lb ando de las facultades que con- 
cedenlas Reales ordenanzas á ios ofi- ! 
cíales del Ejército en estos casos, por 
el presente primer edicto, cito, llamo Í 
y emplazo al citado Martin Andiorena t 
para que en el término de treinta días i 
que se cuentan desde la publicación i 
de este edicto en el «Boletín oíiciai» ; 
se presente en el cuartel de Alfonso ' 
XIÍ que ocupa el Regimiento en esta * 
plaza á dar sus descargo.s y defensas 
y de no comparecer en el referido ’ 
plazo se seguirá la cansa y será sen- i 
tenciado en rebeldía.—Logroño trein- ¡ 
ta de Abril de mil ochocientos ochen- i 
ta y seis.-—Joaquín Arboleda.

Núm. 621.
D. Amalio Reguero Guísasola, Te

niente graduado Alférez Porta del 
Regimiento Dragones de Lusitania 
doce de Caballería y Fiscal de la su 
maria que por deserción instruyo a 
soldado del mismo, Gabriel Alfaro 
Goñi, natural de Gorroz de Glano ¡ 
(Navarra). j

Habiéndose ausentado el expre- » 
sado soldado del cuartel que ocupa | 
el Regimiento en esta plaza, y usan- * 
do de las facultades que conceden las j 
Reales ordenanzas á Io,s oílciales del ' 
Ejército en estos casos, por el pre- 1

sente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al citado Gabriel Alfaro, 
para que en el término de diez dias 

i se presente en el Cuartel de Alfonso 
■ XII que ocupa el Regimiento en esta 

plaza á dar sus descargos y defensas 
y de no comparecí’ en el referido pla- 

■ z<) se seguirá la causa y será senten- 
' ciado en rebeldía.—Logroño primero 
* de Mayo de mil ochocientos ochenta 

y seis. —Amalio Reguero.

Aonneios oBeiales.

Núm. 616.

Para proceder á la rectifica
ción y refundición del amillara- 
mieato que ha de servir do base 
al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería del pióximo año eco
nómico de 1886-87, se hace pre
ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, en término de 15 dias 
las relaciones de alta y baja 
acompañadas de los títulos de 
propiedad, estampando en ellas 
un timbre móvil de diez cénti
mos, pues pasado dicho plazo ■ 
y sin los mencionados requisitos 
no serán admitidas. j

El Villar Arnedo 29 Abril de ’ 

1886-—-El Alcalde, Antonio Es- i 
pinosa. I

Núm. 637. f

Por renuncia del que la des
empeñaba, fundado en su avan
zada edad y cumplimiento del 
contrato se halla vacante el par
tido de farmacia de esta villa y 
cinco pueblos colindantes refe
rente á Beneficencia y vecinos 
pudientes, siendo el pago de 
Beneficencia cinco pesetas por 
cada una familia pobre que se ; 
clasifique. |

Los aspirantes deberán pre- j 
sentar sus solicitudes por térmi
no de veinte dias á la fecha de i 
la inserción del presente anun
cio espresando sus años de des
empeño de su profesión títulos 
que poseen y certificación refe
rente á su conducta moral, que Î 
dirijirán á esta Alcaldía. |

San Román 4 Mayo de 1886. ’ 
=E1 Alcalde, Eusebio Tejada. 1

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO.

Día 3 de Mayo de 1880.

Temperatura máxima al Sol......................................... • .
Idem iu’ a la sombra....................................
Temperatura mínima al aire . .........
Idem id. al refiector................................. ' .

Altura baro-Í á las 9 de la mañana.. ..........................
METRICA, .j á las 3 de la tarde . ...............................

ViRNTo 1 á las 9 de la mañana...............................  
• ( á las 3 déla tarde...................

ESTADO DEL á las 9 de la mañana..............................
CIELO. . á las 3 de la tarde....................................

Agua evaporada. ...........................................................  ,
Ozono. • ............................... .....
Lluvia.......................................................................................

Dieeioiffl'io Uioffráfico, Geográfico

Y DE LA LENGUA ESPAÑOLA
POR

D. ENRIQUE JARCIELO Y REQUENA 
ES COLABORACIÓN

de reputado.^ y distÍ3iguÍ4Eo.<$ escrítorc.«

Esta notable obra, está pu
blicándose en cuadernos de ocho 
grandes páginas, en fólio, que 
contienen abundantísima lectu
ra.

El precio de cada uno es el de 
25 céntimos de peseta en Ma
drid, 30 en provincias y 35 en 
Ultramar y el extranjero.

Se reparten de tres á cuatro 
cuadernos al mes.

Se suscribe en Madrid en al 
Administración del «Diccione- 
rio» y del periódico semanal da 
intereses generales, «El Crédito 
Público», Lope de Vega, 46 y 
48, bajo, derecha.

I 33,3 
! 22,6 

4,6 
2‘6 

731‘4 
731,0 

S. O. brisa 
¡N. O. brisa. 
Despegado 

id
6,5

ssassssassssssaasaosaaaaaaxss^^

Imp. de Francisco M. Zaporta.
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